
EXTRACTOSTEMA

Recomendación General No. 33 – Acceso
de las mujeres a la justicia

El derecho de acceso
a la justicia

“El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la realización de todos los derechos protegidos en virtud de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. […] El derecho de acceso a la justicia es pluridimensional. Abarca la
justiciabilidad, la disponibilidad, el acceso, la buena calidad, el suministro de recursos jurídicos para las víctimas y la rendición de cuentas de los
sistemas de justicia” (párr. 1).

Órgano: Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer 
Temas centrales: Componentes esenciales del derecho de
acceso a la justicia; obstáculos que enfrentan las mujeres en el
acceso a la justicia; obligaciones del Estado para garantizar el
acceso de las mujeres a la justicia.
Enlace al documento completo:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal
/Download.aspx?symbolno=CEDAW/C/GC/33&Lang=en

Componentes
esenciales del

derecho de acceso a
la justicia

“Hay seis componentes esenciales y relacionados entre sí -justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, rendición de cuentas de los
sistemas de justicia y suministro de recursos a las víctimas – que son necesarios para asegurar el acceso a la justicia. Si bien es cierto que las
diferencias en las condiciones jurídicas, sociales, culturales, políticas y económicas prevalecientes exigirán una aplicación diferenciada de estas
características en cada Estado parte, los elementos básicos del criterio son su aplicación universal e inmediata. Por consiguiente: 

a) La justiciabilidad requiere el acceso irrestricto de la mujer a la justicia así como la capacidad y el poder para reclamar sus derechos en virtud de
la Convención como derechos jurídicos;
b) La disponibilidad exige el establecimiento de tribunales y otros órganos cuasi judiciales o de otro tipo en todo el Estado parte, tanto en zonas
urbanas como rurales y remotas, y su mantenimiento y financiación;
c) La accesibilidad requiere que los sistemas de justicia, tanto oficiales como cuasi judiciales, sean seguros, se puedan costear y resulten
físicamente accesibles a las mujeres, y sean adaptados y apropiados a las necesidades de las mujeres, incluidas las que hacen frente a formas
interseccionales o compuestas de discriminación; 
d) La buena calidad de los sistemas de justicia requiere que todos los componentes del sistema se ajusten a las normas internacionales de
competencia, eficiencia, independencia e imparcialidad y provean, de manera oportunda, recursos apropiados y efectivos que se ejecuten y den
lugar a una resolución sostenible de la controversia que tengan en cuenta las cuestiones de género para todas las mujeres. Requiere también que
los sistemas de justicia se enmarquen en un contexto, sean dinámicos, de participación, abiertos a las medidas innovadoras prácticas, sensibles a
las cuestiones de género y tengan en cuenta las crecientes demandas de justicia que plantean las mujeres;
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e) La aplicación de remedios requiere que los sistemas de justicia ofrezcan a las mujeres una protección viable y una reparación significativa de
cualquier daño que puedan haber sufrido […];
f) La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se garantiza mediante la vigilancia de su funcionamiento para garantizar que funcionen
conforme a los principios de justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, y aplicación de recursos. La rendición de cuentas de los
sistemas de justicia se refiere también a la vigilancia de las acciones de los profesionales que actúan en ellos y su responsabilidad jurídica en caso
de que violen la ley” (párr. 14).

“Las mujeres tienen que poder confiar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en una judicatura cuya imparcialidad no se vea
comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para
asegurar la igualdad y la justicia para las víctimas y los supervivientes” (párr. 28).

Componentes
esenciales del

derecho de acceso a
la justicia

Obstáculos que
enfrentan las mujeres

para acceder a la
justicia – Constituyen
una violación de sus

derechos

“En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones que impiden a la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia
en pie de igualdad, incluida una falta de protección jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las dimensiones del acceso
a la justicia. Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, debido a factores como los estereotipos de
género […] y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos
judiciales son física, económica, social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen violaciones
persistentes de los derechos humanos de las mujeres” (párr. 3). 

“El Comité ha observado que la concentración de los tribunales y los órganos cuasi judiciales en las principales ciudades, su falta de
disponibilidad en regiones rurales y remotas, el tiempo y el dinero necesarios para acceder a ellos, la complejidad de los procedimientos, las
barreras fisicas para las mujeres con discapacidad, la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad, competente en cuestiones de género,
incluida la asistencia jurídica, así como las deficiencias que se suelen observar en la calidad de los sistemas de justicia (por ejemplo, decisiones o
sentencias que no tienen en cuenta el género debido a una falta de entrenamiento, demoras y la longitud excesiva de los procedimientos, la
corrupción, etc.), son todos factores que impiden a la mujer el acceso a la justicia” (párr. 13). 
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Obstáculos que
enfrentan las mujeres

para acceder a la
justicia – Constituyen
una violación de sus

derechos

“Las mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir su cumplimiento. El Comité ha observado,
especialmente durante el examen de los informes periódicos de los Estados partes, que con frecuencia no se garantiza a las mujeres la igualdad
de acceso a la educación, la información y los programas de conocimiento básicos de derecho” (párr. 32). 

“El Comité ha destacado también el hecho de que la mujer sufre discriminación en casos penales debido a lo siguiente: a) falta de alternativas a
la detención no privativa de la libertad que tengan en cuenta la perspectiva de género, b) imposibilidad de satisfacer necesidades específicas de
las mujeres detenidas […]. La victimización secundaria de la mujer por el sistema de justicia penal tiene efectos sobre su acceso a la justicia,
debido a su alto grado de vulnerabilidad al abuso mental y físico y a las amenazas durante el arresto, la interrogación y la detención” (párr. 48).

Estereotipos de
género y sus efectos

adversos en el acceso
a la justicia

“La discriminación puede estar dirigida contra las mujeres sobre la base de su sexo y género. El género se refiere a las identidades, los atributos
y las funciones de las mujeres y los hombres construidos socialmente y el significado cultural impuesto por la sociedad a las diferencias
biológicas, que se reproducen constantemente en los sistemas de justicia y sus instituciones. En virtud del párrafo a) del artículo 5 de la
Convención, los Estados partes tienen la obligación de exponer y eliminar los obstáculos sociales y culturales subyacentes, incluidos los
estereotipos de género, que impiden a las mujeres el ejercicio y la defensa de sus derechos e impiden su acceso a recursos efectivos” (párr. 7).

 “Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial tienen consecuencias de gran alcance para el pleno disfrute de los derechos
humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso a la justicia en todas las esferas de la ley y pueden afectar particularmente a las mujeres
víctimas y supervivientes de la violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias
preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que consideran un comportamiento
apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a esos estereotipos. El establecimiento de estereotipo afecta también a la credibilidad
de las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, como partes y como testigos. Esos estereotipos pueden hacer que los
jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en forma defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el
derecho penal, ya que dan por resultados que los perpetradores no sean considerados jurídicamente responsables de las violaciones de los
derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura de impunidad. En todas las esferas de la ley, los estereotipos comprometen la
imparcialidad y la integridad del sistema de justicia, que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las
denunciantes” (párr. 26).
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“[…] los estereotipos están presentes en todas las fases de la investigación y del juicio, y por último influyen en la sentencia” (párr. 27).
Estereotipos de

género y sus efectos
adversos en el acceso

a la justicia

“La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la estigmatización, las normas culturales dañinas y patriarcales y
la violencia basada en el género, que afectan particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener
acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer se ve agravada por factores interseccionales
que afectan a algunas mujeres en diferente grado o de diferente forma que a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación
interseccional o compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el color, la situación socioeconómica y/o las
castas. El idioma, la religión o las creencias, la opinión política, el origen nacional, el estado civil y/o maternal, la localización urbana o rural, el
estado de salud, la discapacidad, la propiedad de los bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. Estos factores
interseccionales dificultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos el acceso a la justicia” (párr. 8). 

“El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos negativos de las formas interseccionales de discriminación sobre el acceso a la
justicia, incluidos los recursos ineficaces, para grupos específicos de mujeres. Las mujeres que pertenecen a esos grupos suelen no denunciar la
violación de sus derechos a las autoridades por temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, deportadas, torturadas o sometidas a otras
formas de violencia contra ellas, incluso por los oficiales encargados de hacer cumplir la ley. El Comité ha observado también que, cuando las
mujeres de esos subgrupos plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan con la debida diligencia para investigar, enjuiciar y
castigar a los perpetradores y/o alplicar medidas correctivas” (párr. 10).

Discriminación
interseccional en el
acceso a la justicia
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“Otros factores que entorpecen el acceso de las mujeres a la justicia incluyen: el analfabetismo, la trata de mujeres, los conflictos armados, la
búsqueda de asilo, los desplazamientos internos, la apatridia, las migraciones, las mujeres que encabezan hogares, la viudez, las que viven con el
VIH/SIDA, la privación de libertad, la penalización de la prostitución, el alejamiento geográfico y la estigmatización de las mujeres que luchan
por sus derechos. Cabe destacar que los defensores y las organizaciones de derechos humanos suelen ser atacados por la labor que realizan y se
debe proteger su propio derecho de acceso a la justicia” (párr. 9).

Otros factores que
inciden

negativamente en el
acceso a la justicia –

conflicto armado,
alejamiento

geográfico, privación
de la libertad

“Además de las que figuran en los artículos 2 c), 3, 5 a) y 15 de la Convención, los Estados partes tienen otras obligaciones basadas en los
tratados para asegurar que todas las mujeres tengan acceso a la educación y la información sobre sus derechos y sobre los recursos disponibles, y
sobre cómo acceder a ellos, y a sistemas competentes y sensibles a las cuestiones de género para resolver las controversias, así como acceso en
igualdad de condiciones a recursos eficaces y oportunos” (párr. 11).

Obligaciones del Estado 
Garantizar a las

mujeres acceso a la
información sobre los

recursos judiciales
disponibles 

Garantizar sistemas
judiciales sensibles a las

cuestiones de género
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“Respecto de la justiciabilidad, el Comité recomienda que los Estados parte:b) Mejoren el acceso irrestricto de la mujer a los sistemas de justicia
y de esta forma las empoderen para lograr la igualdad de iure y de facto;

c) Aseguren que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las cuestiones de género;
[…]

f) Confronten y eliminen obstáculos a la participación de las mujeres como profesionales en todos los órganos y a todos los niveles de los
sistemas de justicia y cuasi judiciales y los proveedores de servicios relacionados con la justicia. Tomen medidas, incluso medidas especiales de
carácter temporal, para garantizar que las mujeres estén igualmente representadas en la judicatura y otros mecanismos de aplicación de la ley,
como los magistrados, jueces, fiscales, defensores públicos, abogados, administradores, mediadores, funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley, funcionarios judiciales y de la justicia penal y especialistas, así como en otras capacidades profesionales; 

g) Revisen las normas sobre carga de la prueba para asegurar la igualdad entre las partes, en todos los campos en que las relaciones de poder
priven a las mujeres de la oportunidad de un tratamiento equitativo de su caso por la judicatura;

h) Cooperen con la sociedad civil y las organizaciones de base comunitaria para desarrollar mecanismos sostenibles que apoyen el acceso de la
mujer a la justicia y alienten a las organizaciones no gubernamentales y a las entidades de la sociedad civil a tomar parte en litigios sobre
derechos de las mujeres

;i) Aseguren que los defensores de los derechos humanos de las mujeres tengan acceso a la justicia y reciban protección contra hostigamientos,
amenazas, represalias y violencia” (párr. 15).

Garantizar la
justiciabilidad

Sistemas de justicia que
tengan en cuenta las
cuestiones de género

 
 
 

Participación de las
mujeres en la judicatura

 
 

     Tratamiento    
 equitativo

 
 Articulación con

organizaciones de
mujeres  

 
Acceso a la justicia para

defensores/as de
derechos de las mujeres
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“Respecto de la disponibilidad de sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados partes:a) Aseguren la creación, el mantenimiento y
el desarrollo de cortes, tribunales y otras entidades, según se necesiten, que garanticen el derecho de la mujer de acceder a la justicia sin
discriminación en todo el territorio del Estado parte, incluidas las zonas remotas, rurales y aisladas considerando la posibilidad de establecer
tribunales móviles, especialmente para atender a mujeres que viven en esas zonas y utilizar de manera creativa modernas soluciones de
información y tecnología cuando resulte posible; c) Aseguren que las normas en vigor permiten a grupos y organizaciones de la sociedad civil
que tengan interés en un caso determinado planteen peticiones y participen en las actuaciones” (párr. 16).

Garantizar la
disponibilidad de los
sistemas de justicia

 Disponibilidad en
zonas rurales y

remotas

Garantizar la
accesibilidad 

 
Eliminación de

obstáculos económicos
 

Eliminación de
obstáculos lingüísticos

 
Asistencia para mujeres

analfabetas 
 

Divulgación de
derechos, recursos y

procedimientos para su
exigibilidad

“En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados partes:
a) Eliminen los obstáculos económicos al acceso a la justicia proporcionando asistencia jurídica y asegurando que los honorarios de emisión y
presentación de documentos, así como los costos de los tribunales se reduzcan para las mujeres de bajos ingresos y se eliminen para las mujeres
que viven en la pobreza;
b) Eliminen los obstáculos lingüísticos proporcionando servicios independientes de interpretación y traducción profesional cuando sea necesario,
y proporcionen asistencia individualizada para mujeres analfabetas a fin de garantizar la plena comprensión de los procesos judiciales y cuasi
judiciales;
c) Desarrollen actividades de divulgación específicas y distribuyan, por ejemplo, mediante dependencias o mostradores dedicados a las mujeres
información sobre los mecanismos judiciales, los procedimientos y los recursos disponibles, en diversos formatos, y también en los idiomas
comunitarios […]. Esas actividades de información deben ser apropiadas para todos los grupos minoritarios y étnicos de la población y deben
estar diseñados en estrecha cooperación con mujeres de esos grupos y, especialmente, organizaciones de mujeres y otras organizaciones
pertinentes;
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d) Garanticen el acceso a la Internet y otras tecnologías de la información y las comunicaciones para mejorar el acceso de la mujer a los sistemas
de justicia a todos los niveles, y presten atención al desarrollo de una infraestructura interna, incluidas las videoconferencias, para facilitar la
celebración de audiencias y compartir, reunir y apoyar datos e información entre los interesados directos;
e) Aseguren que el entorno físico y la localización de las instituciones judiciales y cuasi judiciales y otros servicios sean acogedores, seguros y
accesibles a todas las mujeres, considerando la posibilidad de crear dependencias de género como componentes de las instituciones judiciales y
prestando especial atención a sufragar el costo del transporte hasta las instituciones judiciales y cuasi judiciales y las que prestan otros servicios a
las mujeres que no cuentan con medios suficientes;
g) Presten especial atención al acceso a los sistemas de justicia para las mujeres con discapacidad” (párr. 17).

Espacios físicos
accesibles y seguros –

accesibilidad para
mujeres con

discapacidad

Garantizar la calidad en
los servicios de justicia

 
 Implementación de

indicadores para medir
el acceso de las mujeres

a la justicia
 

Investigación imparcial,
libre de estereotipos de

género
 

Privacidad y seguridad
en los procedimientos

“En cuanto a la buena calidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados partes:

b) Adopten indicadores para medir el acceso de la mujer a la justicia;
d) Proporcionen, con arreglo a un calendario oportuno, recursos apropiados y eficaces que se apliquen y que den lugar a una solución sostenible
de las controversias que tenga en cuenta las cuestiones de género para todas las mujeres;
e) Apliquen mecanismos que garanticen que las normas probatorias, investigaciones y otros procedimientos probatorios jurídicos y cuasi
judiciales sean imparciales y no estén influenciados por prejuicios o estereotipos de género;
f) Cuando sea necesario para proteger la privacidad, seguridad y otros derechos humanos de las mujeres, garanticen que, de conformidad con los
principios de un juicio justo, los procedimientos jurídicos se puedan realizar de manera privada en todo o en parte, o se pueda prestar testimonio
desde lugares remotos o mediante equipo de telecomunicaciones, de tal modo que sólo las partes interesadas tengan acceso a su contenido.
También debe permitirse el uso de seudónimos u otras medidas para proteger sus identidades durante todas las etapas del proceso judicial. Los
Estados partes deben garantizar la posibilidad de tomar medidas para proteger la privacidad y la imagen de las víctimas, prohibiendo la captura y
transmisión de imágenes, en casos en que ello pueda violar la dignidad, la condición emocional y la seguridad de niñas y mujeres; y
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g) Protejan a las mujeres querellantes, testigos, demandadasa y reclusas contra amenazas, hostigamiento y otras clases de daños durante y
después de las actuaciones judiciales y proporcionen los presupustos, recursos, orientaciones y vigilancia, así como los marcos legislativos
necesarios para garantizar que las medidas de protección funcionen de manera efectiva” (párr. 18).

Privacidad y seguridad
en los procedimientos

“Respecto del suministro de remedios, el Comité recomienda que los Estados partes:
a) Establezcan y hagan cumplir remedios apropiados y oportunos para la discriminación contra la mujer y aseguren que éstas tengan acceso a
todos los remedios judiciales y no judiciales disponibles; 
b) Aseguren que los remedios sean adecuados, efectivos, atribuidos con prontitud, holísticos y proporcionales a la gravedad del daño sufrido. Los
remedios deben incluir, según corresponda, la restitución (reintegración); la indemnización (ya sea que se proporcione en forma de dinero,
bienes o servicios); y la rehabilitación (atención médica y psicológica y otros servicios sociales). Los remedios relativos a los daños civiles y las
sanciones penales no son mutuamente excluyentes;
e) En casos de violencia sexual en situaciones de conflicto o posteriores a conflictos, dispongan reformas institucionales, deroguen las leyes
discriminatorias y promulguen legislación que proporcione sanciones adecuadas de conformidad con las normas internacionales de derechos
humanos, y determinen las medidas de reparación con la estrecha colaboración de las organizaciones de mujeres y de la sociedad civil a fin de
ayudar a superar la discriminación que ya existía antes del conflicto;

Garantizar remedios o
reparaciones integrales

y proporcionales al
daño
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f) Aseguren que, cuando las violaciones de los derechos humanos se produzcan durante el conflicto o en contextos posteriores al conflicto, los
remedios no judiciales, como las disculpas públicas, los monumentos públicos recordatorios y las garantías de que no se habrán de repetir,
mediante la acción de comisiones de la verdad, la justicia y la reconciliación, no se utilicen como sustitutos de las investigaciones y el
enjuiciamiento de los perpetradores; rechacen las amnistías por las violaciones de los derechos humanos basadas en el género, como la violencia
sexual contra la mujer y rechacen la prescripción respecto de los enjuiciamientos de esas violaciones de los derechos humanos […];

g) Proporcionen remedios efectivos y oportunos y aseguren que se ajusten a los diferentes tipos de violaciones que sufren las mujeres, así como
reparaciones adecuadas; y garanticen la participación de las mujeres en el diseño de los programas de reparaciones” (párr. 19).

Las instancias y medidas
transicionales no

judiciales, no
reemplazan los deberes
de enjuiciamiento de los

responsables
 

 Participación de las
mujeres en el diseño de

las medidas

“En cuanto a la rendición de cuentas de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados partes:
a) Desarrollen mecanismos eficaces e independientes para observar y supervisar el acceso de la mujer a la justicia a fin de garantizar que los
sistemas judiciales se ajustan a los principios de justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad y eficacia de los remedios, incluidos la
revisión o auditoría periódicas de la autonomía, la eficiencia, la transparencia de los órganos judiciales, cuasi judiciales y administrativos que
toman decisiones que afectan a los derechos de la mujer;
b) Aseguren que los casos de prácticas y actos discriminatorios por profesionales de la justicia sean efectivamente resueltos aplicando medidas
disciplinarias y de otro tipo;
c) Creen una entidad específica para recibir quejas, peticiones y sugerencias sobre todo el personal que apoya el trabajo de los sistemas
judiciales, incluidos los trabajadores sociales, de la salud y del bienestar así como expertos técnicos;

Garantizar la rendición
de cuentas por parte de
los sistemas de justicia
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d) Los datos deben incluir, aunque no con carácter exhaustivo:
i)      El número y la distribución geográfica de los órganos judiciales y cuasi judiciales;
ii)    El número de hombres y mujeres que trabajan en órganos e instituciones judiciales y cuasi judiciales a todos los niveles;
iii)   El número y la distribución geográfica de los abogados, hombres y mujeres, incluidos los que proporcionan asistencia jurídica;
iv)   La naturaleza y el número de casos y denuncias registrados en los órganos judiciales, cuasi judiciales y administrativos; esos datos deben
estar desglosados por sexo del querellante;
v)    La naturaleza y el número de casos que tratan los sistemas oficiales y oficiosos de justicia; esos datos deben estar desglosados por sexo del
querellante;
vi)   La naturaleza y el número de casos en que se requiere asistencia jurídica y del defensor público, aceptadas y prestadas; esos datos deben
estar desglosados por sexo del querellante;
vii) La longitud de los procedimientos y sus resultados; esos datos deben estar desglosados por sexo del querellante;

e) Realicen y faciliten estudios cualitativos y análisis de cuestiones de género críticas de todos los sistemas de justicia, en colaboración con
organizaciones de la sociedad civil y las instituciones académicas acerca de todos los sistemas de justicia, para destacar las prácticas, los
procedimientos y la jurisprudencia que promueven o limitan el plano acceso de la mujer a la justicia;
f) Apliquen sistemáticamente las conclusiones de esos análisis a fin de determinar prioridades y elaborar políticas, leyes y procedimientos para
garantizar que todos los componentes del sistema judicial tienen en cuenta las cuestiones de género, son fáciles de utilizar y están sujetos a la
rendición de cuentas” (párr. 20).

Garantizar la rendición
de cuentas por parte de
los sistemas de justicia

Suprimir los obstáculos
de acceso a la justicia

“El Comité recomienda que los Estados partes:
a) […] Supriman los obstáculos discriminatorios al acceso a la justicia, entre otros:
iii) Las normas de corroboración que discriminan a las mujeres como testigos, querellantes y demandadas exigiendo que cumplan con una carga
de la prueba superior a la de los hombres a fin de establecer un delito o solicitar un recurso;
iv) Los procedimientos que excluyen o atribuyen un valor inferior al testimonio de las mujeres;
vi) La gestión inadecuada del caso y de la reunión de pruebas en las causas presentadas por mujeres que dan por resultado fallas sistemáticas en
la investigación del caso;
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b) Aseguren que las niñas cuentan con mecanismos independientes, seguros, eficaces, accesibles y que en sus denuncias y mecanismos de
presentación de informes tienen en cuenta la situación de los niños. Esos mecanismos deben establecerse de conformidad con normas
internacionales, especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño; y velar también porque esos mecanismos estén integrados por
funcionarios debidamente capacitados […] en una forma que tenga en cuenta las cuestiones de género, de conformidad con la observación
general Num. 14 del Comité de los Derechos del Niño de modo que el interés superior de las niñas involucradas sea una consideración
primordial” (párr. 25). 

Superar la
discriminación en la

valoración de la prueba
 

Superar fallas
sistemáticas en la

investigación

Eliminar estereotipos en
los sistemas de justicia

“Las mujeres tienen que poder confiar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en una judicatura cuya imparcialidad no se vea
comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para
asegurar la igualdad y la justicia para las víctimas y los supervivientes” (párr. 28).

Concienciación y
capacitación de
funcionarios/as

“El Comité recomienda que los Estados partes:
a) Tomen medidas, incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los sistemas de justicia y de los
estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de
justicia;
c) Aseguren que los programas de fomento de la capacidad traten, en particular:
i)      La cuestión de la credibilidad y la ponderación dada a las opiniones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, en su calidad de
partes y testigos;
ii)    Las normas inflexibles que suelen elaborar los jueces y fiscales acerca de lo que consideran un comportamiento apropiado de las mujeres;
d) Consideren la promoción de un diálogo sobre los efectos negativos de los estereotipos y los sesgos de género en el sistema judicial y la
necesidad de mejorar los resultados de la justicia para las mujeres víctimas y supervivientes de la violencia
;f) Apliquen medidas de fomento de la capacidad para jueces, fiscales, abogados y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sobre la
aplicación de los instrumentos jurídicos internacionales relacionados con los derechos humanos, incluida la Convención [CEDAW] y la
jurisprudencia establecida por el Comité, y sobre la aplicación de leyer que prohíban la discriminación contra la mujer” (párr. 29).
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“El Comité recomienda que los Estados partes:a) Destaquen la función que pueden desempeñar los medios de información y las tecnologías de
la información y las comunicaciones en el desmantelamiento de los estereotipos culturales sobre las mujeres en relación con su acceso a la
justicia, prestando particular atención a repudiar los estereotipos culturales relativos a la discriminación y la violencia basadas en el género;d)
Tomen medidas para promover una cultura y un entorno social en el que las solicitudes de justicia presentadas por mujeres sean consideradas
legítimas y aceptables, en lugar de una causa adicional de discriminación y/o estigmatización” (párr. 35).

Garantizar asistencia y
defensa jurídica pública,

sensible al género

Difusión de información
a las mujeres sobre su
derecho de acceso a la

justicia y los
mecanismos para

hacerlo

“El Comité recomienda que los Estados partes:b) Difundan materiales en formatos múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos
humanos y la disponibilidad de mecanismos para acceder a la justicia y les informen de sus posibilidades de conseguir apoyo, asistencia jurídica y
servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia” (párr. 33).

Concienciación y
capacitación de
funcionarios/as

“Un elemento crucial para garantizar que los sistemas de justicia sean económicamente accesibles a las mujeres es el suministro de asistencia
jurídica gratuita o de bajo costo, asesoramiento y representación en procesos judiciales y cuasi judiciales […]” (párr. 36).

 “El Comité recomienda que los Estados partes:
a) Institucionalicen sistemas de asistencia jurídica y defensa pública que sean accesibles, sostenibles y respondan a las necesidades de las
mujeres; y aseguren que esos servicios se prestan de manera oportuna, continua y efectiva en todas las etapas de los procedimientos judiciales o
cuasi judiciales, incluidos los mecanismos de solución de controversias alternativos y los procesos de justicia restaurativa, y aseguren el acceso sin
impedimentos de la asistencia jurídica y los proveedores de defensa pública a toda la información pertinente […];
b) Aseguren que los proveedores de asistencia jurídica y defensa pública sean competentes, sensibles a las cuestiones de género, respetuosos de
la confidencialidad y que tengan el tiempo suficiente para defender a sus clientes;
c) Realicen programas de información y promoción de los conocimientos para las mujeres sobre la existencia de proveedores de asistencia
jurídica y defensa pública y las condiciones para obtenerlas […];
d) Desarrollen asociaciones con proveedores no gubernamentales competentes de asistencia jurídica para ofrecer a las mujeres información y
asistencia cuando actúan en procesos judiciales […]”  (párr. 37).
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“[…] Los Estados partes están obligados, en virtud de los artículos 2 y 15 de la Convención, a asegurar que las mujeres cuenten con la protección
y los recursos ofrecidos por el derecho penal y que no estén expuestas a discriminación en el contexto de esos mecanismos, ya sea como
víctimas o perpetradoras de actos delictivos” (párr. 47).

Prevención de
victimización secundaria

““El Comité recomienda que los Estados partes:
a) Ejerzan la debida diligencia para prevenir, investigar, castigar y ofrecer reparación por todos los delitos cometidos contra mujeres […];
c) Tomen medidas eficaces para proteger a las mujeres contra la victimización secundaria en su interacción con las fuerzas del orden y las
autoridades judiciales y consideren la posibilidad de establecer dependencias especializadas en cuestiones de género dentro de […] los sistemas
penales y de enjuiciamiento;
d) Tomen medidas apropiadas para crear un entorno de apoyo que aliente a las mujeres a reclamar sus derechos, denunciar delitos cometidos
contra ellas y participar activamente en los procesos de justicia penal; y tomen medidas para prevenir las represalias contra las mujeres que
recurren al sistema de justicia;
g) Utilicen un criterio confidencial y con una perspectiva de género para evitar la estigmatización durante todas las actuaciones judiciales […];
h) Revisen las normas sobre pruebas y su aplicación específicamente en casos de violencia contra la mujer. Se deben adoptar medidas, teniendo
debidamente en cuenta los derechos a un juicio justo de las víctimas […] para asegurar que no se restrinjan excesivamente los requisitos
probatorios, y que no sean excesivamente inflexibles o estén influenciados por estereotipos de género;
j) Adopten medidas para garatizar que las mujeres no se vean sometidas a demoras indebidas en sus solicitudes de protección y que todos los
casos de discriminación basada en el género comprendidos en el derecho penal, incluida la violencia, sean tramitados de manera oportuna e
imparcial;
m) Vigilen de cerca los procedimientos de sentencia y eliminen cualquier discriminación contra la mujer en las sanciones prescritas […], y cuando
se determine la posibilidad de […] liberación temprana de la detención;

Protección y no
discriminación en los
sistemas de justicia

penal



EXTRACTOSTEMA

Recomendación General No. 33 – Acceso
de las mujeres a la justicia

n) Aseguren que haya mecanismos vigentes para vigilar lugares de detención; presten especial atención a la situación de las mujeres reclusas; y
apliquen normas y orientaciones internacionales sobre el tratamiento de las mujeres detenidas; 
o) Mantengan datos y estadísticas precisos acerca del número de mujeres en cada lugar de detención, las razones y la duración de su detención,
el tiempo que llevan detenidas, si están embarazadas o acompañadas de un lactante o niño, su acceso a servicios jurídicos, de salud y sociales, si
pueden recurir, y lo hacen, a procesos de revisión del caso que tengan disponibles, las alternativas a la privación de la libertad y las posibilidades
de capacitación” (párr. 51).

Atención a la situación
de las mujeres privadas

de la libertad


